
25 CEOTS. bábado 23 de Junio ele 1883. ANO DE 1882-83

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gooieno son obligatorias para cada capital de 
..oTincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 

¿•más pueblos de la misma provinci’*. (L^y d#3 Noviembre de 1837.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines Oficiales, se han 
de remitir al Jefe político (boy G-obernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á lo» 
editores délos mencionados periódicos orden de 6 de Abril de 1839.)

' PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................. VoOptas. i
Por un número suelto............................ 0*25 » |
Anuncios para suscritoies, linea. . . 0'10 »
[dem para los que no lo son. . . . 0'25 » 1

Núni. 2554. PUNTOS DE SUSCRICION.
En la Imprenta de la Casa de Misericordia, calle 

| del mismo nombre, número 4.
En la tienda de D. Gabriel Rotger, calle de la 

Cadena número 11.

SECCION OFICIAL.
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PRESIDENCIA
del Consejo ele Ministros.

SS. MM. y Augusta Real Familia ! 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

IGaceta del 20 Junio.)
_ . I

Núm. 2130
g o b ie r n o  d e  l a  pr o v in c ia  

ciclas Baleares.

Ne g o c ía d o  l.0.—El e c c io n e s .

La Comisión provincial en comu
nicación recibida hoy me comunica 
con fecha ‘20 del actual el acuerdo 
que sigue. *

«Excmo. Sr.—D. Martin Domingo 
Ferrá y otros electores del pueblo de 
Santa Margarita por medio de instan
cia de 2 del actual acuden en alzada 
del acuerdo tomado el dia anterior 
por los comisionados de la Junta de 
escrutinio por el que desestimaron 
una instancia que habían presentado 
en solicitud de que se declarara la nu
lidad de las elecciones últimamente 
verificadas en dicho pueblo por ha
berse faltado á los artículos 37, 46, 
51, 69 y 70 de la ley electoral vigente; 
y por haber tomado parte en la vota- 
cion personas que la Comisión pro
vincial había mandado eliminar del 
censo electoral, por haber votado elec
tores de un colegio en otro distinto, 
por haberse constituido cada una de 
las mesas en todos los colegios á la 
entrada del local que ocupaban, y no 
babor permitido el ingreso en el mis- 
’no de los electores.—En justificación 
de los hechos 3spueetos acompañan 
copia antorizade, de 3 actas notariales, 
podiendo nden Ls comprobarse por los 
dúos que han de obrar en la Secreta

ria del Ayuntamiento. Afirman al pro
pio tiempo los recurrentes que les 
consta que Antonio.Ferrer y Rosselló, 
Martin Gual y Molí, Juan Grimalt y 
Mascaró y Bartolomé Galmés y Fer
rer votaron «n un colegio distinto del 
que les pertenecía.. Que Guillermo 
Alós y Perelló, Juan Bibiloni y Ros- 
selló, Guillermo Femenias y Tous, 
Damian Gual y Femenia y Matías 
Molinaa y Femenias emitieron su 
voto apesar de haber mandado la Co
misión provincial su esclusion de las 
listas electorales, en las cuales se ha
llan también continuados apesar de 
haberse mandado su esclusion Matías 
Bibiloni y Cifre y Baltasar Bibiloni y 
Dalmau.—Que los electores Bernardo 
Masanet y Pastor, Sebastian Perelló 
y Monjo, Pedro Juan Perelló y Ma- 
londra, Guillermo Pastor y Borras, 
Sebastian Ribot y Torres, Juan Serra 
y Morey, Miguel Calafat y Pastor, 
Antonio Dalmau Avellar y Antonio 
Dalmau y Giménez nu tienen derecho 
de sufragio por no haber sido inclui
dos en las listas electorales en tiempo 
hábil. Y que los electores Bartolomé 
Grimalt y Perelló y Pedro Santandreu 
y Sancho emitieron su voto y no es
taban continuados en la lista que de
be ponerse en la parte esterior del 
Colegio.—El mismo D. Martin Do
mingo Ferrá y otros electores de la 
citada villa presentaron en igual fe
cha otra instancia contra el acuerdo 
en que se resolvió computar á Don 
Mateo Mun tañer y Malóndra un voto 
que había obtenido un tercero diri
miendo de este modo el empate que 
yá lo había sido con arreglo á la ley 
pidiendo en consecuencia su revoca
ción.—Visto el expediente general de 
la elección de Concejales remitido por 
el Alcalde de Santa Margarita.—Resul
tando que por medio de acta autori- 
z»da dia 9 de Mayo último por el 
Notario D. Pedro Antonio Sabater, 
requerido al efecto por Don Martin 
Domingo Ferrá, se hace constar que 
loa electores Guillermo Alós y Pere
lló, Baltaiar Bibiloni y Dalmau, Juan 
Bibiloni y Rosselló, Guillermo Feme- 

nía y Tous, Damian Gual y Femenia 
y Matías Molinas y Femenia están 
continuados en las listas de sus res
pectivos colegios electorales de la vi
lla de Santa Margarita, y votaron se
gún aparece de otras listas de 30 de 
Abril último firmadas por el Alcalde 
D. Damian Perelló.—Resultando que 
según acuerdo de la Comisión pro
vincial tomado en sesión de 7 de Abril 
último dichos electores debieron ser 
eliminados de las listas electorales del 
referido pueblo de Santa Ma.igarita.— 
Resultando que por medio de las lis
tas de votación que obran en el espe
diente queda también acreditado que 
en el colegio 3.° votaron tres de los 
seis vecinos antes mencionados que 
son Juan Bibiloni y Rosselló, Juan 
Gual y Femenia y Matias Molinas y 
Femenia.—Resultando que en el 2.° 
colegio en el cual debían elegirse dos 
Concejales obtuvieron votos D, Este
ban Rigo y Pastor 98, Don Mateo 
Muntaner y Malondra 96, D. Baltasar 
Alzamora y Bibiloni 96 y Don José 
Perelló y Perelló 96; y que el empate 
entre estos tres últimoi fué decidido 
por medio de sorteo resultando desig
nado para ser Concejal D. Baltasar 
Alzamora y Bibiloni.— Resultando 
que de dicho 2.° colegio únicamente se 
acompañan las listas de votación dé la
mesa definitiva, y la del tercer dia de e ' J e I , 7 > .)
votación de Concejales.—Consideran- cío de los derechos que puedan asistir
do que no pudiendo dejar de admitir á los recurrentes para que los hagan 
como cierto y probado lo que en el valer donde pueda convenirles y en la
acta notarial se consigna, y no cons
tando en las listas que Guillermo Alos 
y Perelló, Baltazar Bibiloni y Dalmau 
y Guillermo Femenias y Tous votaran 
en los colegios l.e y 3.° debieron veri
ficarlo necesariamente en el 2.* aun- , 
que no consta en el espediente por no । 
haberse remitido las listas del l.° y 2.61 
dia de votación de Concejales.—Con-1 
siderando que los tres votos mencio
nados hubieron de influir de una ma-' 
ñera decisiva en el resultado de la vo-
tacion del referido colegio 2.° toda vez _
que tres de los candidatos obtuvieron ■ con extricta sujesion á las prescripcio- 
igual número de votos, y otro obtuvo nes de la referida Ley Electoral; el 
solamente dos de mayoría.—Conside- escrutinio general se verificará el dia

raudo que si se reconociera la validez 
del resultado del escrutinio verificado 
en el 2.° Colegio no seria la espresion 
de la voluntad del cuerpo electoral, 
puesto que el resultado de la votación 
viene decidido por los votos de tres 
indiviauos que no son electores.— 
Considerando que no siendo posible 
eliminar los votos emitidos por los 
tres vecinos no electores por no po
derse saber á que candidatos votaron, 
para conocer la verdadera espresion de 
la voluntad del cuerpo electoral no ca
be otro medio que anular la votación 
verificada en el 2.e Colegio, y señalar 
otros días para que se proceda á nue
va elección en el mismo.—Conside
rando que si se declara la nulidad de la 
elección verificada en el Colegio 2.° no 
llega el caso de resolver sobre la ins
tancia presentada por D. Martin Do
mingo Ferrá y otros referente á la in
debida computación de un voto á Don 
Mateo Muntaner y Malonda.—Consi
derando que no e xisten méritos en el 
espediente para declarar la nulidad de 
la elección verificada en los colegios 
l.° y 3.°—La Comisión provincial ha 
acordado declarar la nulidad de la 
elección verificada en e 1 Colegio 2.° 
de Sta. Margarita, y que no ha lugar 
á hacer igual declaración con referen
cia á la que se verificó en los colegios 
l.° y 3.° de la misma villa, sin perjui- 

forma que proceda.»
Y en cumplimiento de lo que se 

previene en el artículo 90 déla vigen
te Ley Electoral de 20 de Agosto de 
1870, he dispuesto se publique con 
sus fundamentos el preinserto acuerdo, 
en eSte Boletín oficial, que declara la 
nulidad de la elección municipal ve
rificada en el 2.° Colegio del Ayunta
miento de Sta. Margarita, señalando 
los dias 5, 6, 7 y 8 del próximo mes 
de Julio para la nueva elección que 
debe efectuarse en dicho 2.° colegio
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15 del citado Julio, y la sesión públi
ca extraordinaria á que se refiere el 
articulo 87 de la citada Ley, el Domin
go 29 del mismo mes, debiendo ade
más cumplirse con la mayor exactitud 
tcdos los demás preceptos que la mis
ma Ley contiene.

Palma 22 de Junio de 1883.
El Gobernador Civil, 

José Lois é Ibarra.

Niim. 2131 •

AYUNTAMIENTOS.

El dia primero de Julio próximo 
deben constituirse los Ayuntamientos 
de los pueblos de esta Provincia, en 
la forma que determina el artículo 52 
y siguientes de la vigente Ley Muni
cipal.

En su consecuencia prevengo á to
dos los Señores Alcaldes que tan lue
go como se verifique la constitución 
da las referidas Corporaciones, cuiden 
de remitir á este Gobierno de provin
cia, copia certificada del acta, de la 
sesión inaugural, para que obre los 
efectos correspondientes; esperando 
que ninguno dará lugar á que tenga 
que recordarle el cumplimiento de este 
servicio.

Palma. 22 de Junio de 1883.
El Gobernador Civil, 
José Lois é Ibarra.

Núm. 2132-
Sinoa de F órnenlo.—Minas.—No 

habiendo cumplido D. Baltasar Flores 
y Bravo, Registrador de la mina «Fin 
de año» sita en sama Eulalia (Ibiza,) 
con lo prevenido con arreglo al pár
rafo 2.e del art. 74 del Reglamento 
para la ejecución de la Ley de minas, 
en cumplimiento de h dispuesto en 
el art. 61 de la Ley de 24 de Junio 
de 1868, }>or decreto de este dia he 
tenido á bien declarar caducado y 
fenecido el espediente de registro de 
dicha mina y franco y registrable el 
terreno de sus pertenencias.

Lo que hago público por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento 
de las personas á quienei pueda in 
teresar.

Palma 9 de Jumo de 1883.
El Gobernador. 

José Lois é Ibarra.

Núm. 2133-
S^uon Je Fomento.—Minas.—No 

habiendo cumplido D. Baltasar Mures 
y Bravo, registrador de la mina «seis 
de Enero», sita en Sta. Eulalia (Ibiza,) 
con lo prevenido con arreglo al párra
fo 2.e del art. 74 del Reglamento para 
la ejecución de la ley do minas, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 61 de la ley do 21 de Junio de 
1868, por decreto de este dia he te
nido á bien declarar caducado y fene
cido el espediente de registro de di
cha mina y franco registrable el terre
no de sus pertenencias.

Lo que hago publico por medio de 
este Boletín oficial para conocimiento 

de las personas á quienes pueda in 
teresar.

Palma 9 de Junio de 1883.
El Gobernador.

José Lois é Ibarra.

Núm, 2134.
Sección de Fomento,—Minas.—En la 

Gaceta de Madrid correspondiente al 
lia 19 del actual se halla inserto el 
siguiente anuncio: 

Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Comercio. 

Minas.
Para constituir el Jurado de la Ex-

pesición de Minería, Artes metalúrgi
cas, Cerámica, Cristalería y .Aguas mi
nerales que en la actualidad se está 
celebrando en esta Corte, han sido 
nombrados, á tenor de ln que estable uvmu.üuuo, a ttjuur ue in que estame i .•, • • • . 3 t í" r -----------
ce el art. 21 del reglamento de 15 i, do Jultcial de ,Iblza P*r» «tender a 
Agosto de 1882, por Beal orden de 2 I n-9 a, cár,c‘1 de a1aella
del actual, D. Salvador de Albacete, I x.nd-próximo año eco- 
«-Ministro de Ultramar y Diputado ?ó™,co de 1883 4 84 
á Cortes; D. Gabriel de la Puerta y 
Ródenas, Catedrático de la Facultad 
de Farmacia de la Universidad Cen-
tral y Diputado á Cortes; D. Fernando 
de los Villares Amor, Ingeniero Jefe 
del cuerpo de Minas y Profesor de 
Metalurgia de la Escuela especial del 
mismo, y D. Justo Martín Lunas, In
geniero de dicho cuerpo y ex-Diputado 
á Cortes; por elección de la Comisión 
organizadora, D. Pedro de Lallave, 
Mariscal de Campo de Artillería y Vi
cepresidente de la Junta superior fa
cultativa del cuerpo; D. Leopoldo de 
Alba Salcedo, ex-Diputado á Cortes é 
individuo de número de la Sociedad 
Económica Matritense de Amigos del 
País; D. Juan de Dios de la Rada y 
Delgado, Académico de número de la 
de Bellas Artes de San Fernando, y 
D. Benito Avilés y Merino, Director, 
por oposición, de establecimientos bal
nearios; y por elección de los exposi
tores, Mr. Nordostrom, Profesor de la 
Escuela de Minas de Suecia; D. Gu
mersindo Vicuña, Ingeniero industrial 
y ex-Direetor general de Agricultura, 
Industria y Comercio; D. Ramón Pe
llico, Ingeniero Jefe del cuerpo de Mi
nas y Profesor de Mineralogía en la 
Escuela especial del mismo, y D. Ri
cardo V elazquez, Profesor de la Es
cuela de Arquitectura.

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial para conoci
miento de los expositores.

Madrid 16 de Junio de 1883.—El 
Director general, Pedro Manuel de 
Acuña.

Y á los propios fines he dispuesto 
su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia.

Palma 23 de Junio de 1883.
El Gobernador, 

José Lois é Ibarra.

Núm. 2133.
COMISION PROVINCAL 

de las Baleares.

Lárceles.—Circular.—Aprobado por to ó consulta que sobre dicho im- 
esta Comisión provincial el presupuea- : puesto se les pueda ocurrir; teniendo 
to de gastos de la cárcel del partido - especial cuidado en llevar á término el 
de Ibiza correspondiente al próximo ¡ servicio de padrones á que se refiere el 
ano económico de 1883 á 84, y el re- ¡ artículo 9.1 del Reglamento del ramo, 
parto formado por el Sr. Alcalde de que esconderán en un solo documento

- í aquella Ciudad, á tenor de lo dipues- 
í to en el Real decreto de 13 de Abril 
* de 1875, se publica á continuación la 
1 relación de las cantidades que ha cor- 
| respondido á cada Ayuntamiento para 
j atender á las obligaciones del referido 
establecimiento. ■

En su comecuencia encargo á los 
Sres. Alcaldes de los queblos de aquel 
partido consignen en sus presupues
tos municipales, que deb'en formar 
para el citado año de 1883 á 84, la 
cantidad que les ha sido señalada por 
elespresado concepto, cuidando de rea
lizar su importe por trimestres anti
cipados, á fin de que quede» debida
mente atendidas las obligaciones de la 
propia cárcel. Palma 20 Junio de 1883. 
—El Vice Presidente, Manuel Guasp. 
—P. A. de la C. P. Silvano Font, Se
cretario.

Relación de las cantidades que han 
correspondido á los- pueblos del par-

:, cuyo reparto se 
ha formado por aquel Alcalde á tenor 
de lo provenido en el Real decreto
de 13 de Abril de de 1876.

PUEBLOS.

Cuota 
anual.

Pesetas,

Unza y Formentera 
Sta. Eulalia . . . . 
San Juan Bautista, 
San Antonio Abad. 
San José. . . , . .

1861*07
1300*54
1056*81

953*54
923*04

6095*00

Ibiza 12 de Marzo de 1883.—El Al
calde, José Verdera. Palma 19 de Ju
nio de 1883.—Aprobado por la Comi
sión provincial. El Vice-PreBidente, 
Manuel Guasp.—P. A. de la C. P.— 
Silvano Font, Secretario.

Núm. 2136.

ADMINISTRACION
d e  Co n t r ib u c io n e s y Re n t a i.

U Pronincia de las BalearM.

Negociado del Impuesto de Sal.— Cir
cular.—Por Real drden de 2 del cor
riente mes se dispone que desde pri
mero de Julio próximo forme parte de 
los ramos ó cargos de la Dirección 
general de Contribuciones la adminis
tración y cobranza del impuesto equi
valente á los de Sal, dependiente hoy 
de la de Impuestoi.

En su consecuencia y toda vez que 
es de la competencia de esta Admi
nistración, practicar los trabajos pre
paratorios para que tenga efecto la co
branza del mismo eu esta provincia en 
elpróximoaño económico de 1883-84, 
cumple á mi deber dirigirme á los Se
ñores Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia y Administradores Deposi
tarios de Mahon é Ibiza para que asi 
lo tengan en cuenta cuidando de diri- 
girse á esta oficina 6r cualquier asun-

y arreglados al modelo que circuló ln 
Administración de Propiedades é luí- 
puestos.

Próximo á vencer el plazo que esta 
oficina señaló á los Ayuntamientos 
paraja ultimación de los repartos de 
Territorial, y teniendo en cuenta qUe 
muy en breve quedará terminado 6] 
servicio de matriculas de Subsidio In- 
duitrial, como también de que estará 
atendido el padrón de inquilinato, cu
yos tres documentos constituyen Ia 
bfse del citado impuesto, me prometo 
de la acreditada y reconocida actividad 
de los Señores Alcaldee de los pueblos 
de esta provincia y Administradores 
espresadoe de Mahon é Ibiza que soia 
días después de haber remitido á esta 
Oficina los repartos de territorial v 
Subsidio lo verificarán del correspon
diente al padrón del impuerto de Ia 
Sal.

Palma 22 de Junio de 1883.—El 
Administrador, Enrique Pintó. *

Num. 2137.
AYUNTAMIENTO DE PALMA.

Pliego de condiciones bajo las cuales 
el Exmo. Aguntamiento de esta 
Ciudad saca á pública subasta el 
abastecimiento de nieoe para la 
curación de los enfermos de esta 
Ciudad y su termino, durante el 
año económico de 1883-84.
l.e El tipo bajo el cual se proce

de á la Bubwta es el de 500 pesetas y no 
se admitirá proposición alguna que 
esceda de esta cantidad.

, 2.° El empresario tendrá obliga
ción de proporcionar á los particula
res la cantidad de nieve suficiente pa
ra las necesidades de sus enfermos y 
que le sea exigida con este objeto.

3 .e El precio máximo que el con
tratista podrá exigir por cada kilógra- 
mo de nieve no escederá de 62 cénti
mos de peseta.

4 .e Él Ayuntamiento se obliga k 
satisfacer al contratista la cantidad 
porque fuese rematada la empresa, 
en dos plazos iguales; el primero, dos- 
pues del remate, y el segundo al fina
lizar el contrato.

5 .° El contratista incurrirá en la 
multa de 25 pesetas por cada vez que 
se le encuentre falto de nieve para po
der «uministrar á los particulares que 
se la exijan con el objeto que indica la 
condición 2.* de este pliego.

6 .e, No podrá subarrendar el abas
tecimiento que hubiese contratado sin 
que se le aurorize al efecto para ello.

7 .° La subasta se verificará por 
medio de pliegos cerrados cuyas pro
posiciones serán literalmente arregla
das al modelo que se inserta á conti
nuación autorizado con la firma del 
que la haga, llenando en letra y no 
en guarismos los huecos que quedan 
en blanco.

8 .’ Las indicadas proposiciones de 
derán presentarse en Ja Secretaria de 
este Cuerpo antes de las doce del dia 
tres de Julio próximo abriéndose dei- 
pues á presencia del Sr. Alcalde, Re
gid ó? Sindico y de las personas que 
hubiesen presentado proposición.
, 9,* En el caso de haber posturas 
iguales se abrirá nueva licitación á 
viva voz por termino de media hopa 
entre las personas que hubiesen oca-

M.C.D. 2022



clonado el empate, y se adjudicará á 
favor del que proporcione mayores be- 
uefioio» a los fondos municipales.

10. No tendrá efecto el remate de 
la indicada empresa hasta que merez
ca la aprobación del Ayuntamiento.

11, El importe del anuncio de es
ta subasta en el Boletín oficial, debe
rá satisfacerlo el lieitador á cuyo favor 
8e adjudique.

12. Cualquier cuestión que ?c sui- 
cite sobre inteligencia ó en cumpli- 
mieuto de este contrato, será resuelto 
precisamente por la via administra- 
tira.

palma 14 Junio de 1883.

Modelo de proposición.
El que suscribe vecino de.......... y 

morador en......según cédula personal 
que exhibe numero...... enterado del 
pliego de condiciones para la subasta 
Reí abastecimiento de nieve para aten
der á las necesidades de los enfermos 
de esta Ciudad y su termino, inserto 
en el Boletín Oficial de esta provincia 
núm...... conforme en un todo con lo 
prevenido en las mismas se obliga á 
guministr^-la durante el año econó
mico de mil ochocientos ochenta y 
tres á mil ochocientoi ochenta y cua
tro por......

Fecha ij firntci del proponente.

Palma 16 Junio de 1883.—El Al
calde, Pascual Ribot.—P. A. del Ayun- 
tmuiento.—Francisco Gomila, Secre
tario.

' Núin2l4L
Fact°ría de Subsistencias de Mahon. Mes de Mayo de 1883.

NOIA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.
PRECIO 

de la unidad IMPORTE.
_DÍ2_  SOMBRE DHL VENDEDOR, VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO^'k™ mo=. P^

b I). Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 70‘00 1*75 122*50
xf i Juan Cainps y Pons. , , Alayor. Paja de trigo. 24'00 6*32 151*68

nardo Palou° v,imini*trador, Juan Wan Wahé.—V? B.°—El Comisario de guerra Inspector, P. Y. de A. M. Be-

, , . Num. 2142.
Fctoría de Subsist 'iicias M(ilion. Mes de Jumo de 4883?

ÑOLA de las compras verificadas en dicha factoría durante la primera decena del expresado mes.
PRECIO.

de la unidad IMPORTE
T.. rxnT TT. . CANTIDAD. --- '_-2^1- -NOMBRE DEL XENDEDOR, VECINDAD. CLASE DEL ARTICULO Kilogramos. pesetas. pesetas.

8 D. Bartolomé González. Mahon. Leña en rama. 70*00 1*75 122*50
8 O. Juan Camps y Pona. _ Alayor. Paja de trigo. 12*00 6*32 75*84

Mahon 10 de Junio de 1883.-El Administrador, Juan Wan ̂ Vahé.-V.0 B.°-E1 Comisario de Guerra Inspector, Leonardo Moragues

Núm. 2143.
Factoría de Subsistencias de Palma. Mes de Junio de 1883,

NOTA de las compras verificadas en dicha factoría durante la segunda decena del expresado mes.

¿a# NOMBRE DEL VENDEDOR VECINDAD CLASE DEL ARTICULO. CKü^amo8.

PRECIO 
de la unidad IMPOBE.

pesetas. pesetas.

16 D. Gabriel Sastre. Galleta de 2/ clase. 200*00 0*36
Palma 21 de Junio de 1883.—El Administrador, Juan Ribas.—V.° B.” El Comisario de Guerra Inspector, José Torrente.

Núm. 2138.
ALCALDIA DE IBIZA.

El repartimiento de la contribución 
de inmuebles, cultivo y ganadería 
correspondiente á este distrito vano 
económico de 1883-84, estará de ma
nifiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por espacio de ocho dias á con
tar desde el de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia. Ibiza de 19 de Junio de 
1883.—José Nieto.

Ñmn. 2139.

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría de este pueblo del próximo año 
económico de 1883 á 84, estará de 
manifiesto en la casa Consistorial de 
esta villa á efectos de reclamación por 
espacio de cuatro días á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Bo
letín oficial da esta provincia.

Montuiri 20 Junio de 1883.—El 
Alcalde, Bartolomé Ferrando y Mane
ra.—P. A. del A. y J. P. Juan Socias, 
Secretario interino.

Num, 2140.
AYUNTAMIENTO DE LLUMMAYOR.

. El repartimiento ae la contribución de 
mmuebles, cultivo y ganadería de eite 
pueb o respectivo al afío económico de 
1883 á 84, estará de manifiesto al 
publicQ en esta Secretaria á efectos 

reclamación por espacio de cuatro 
dias, á contar del de la inserción de 
este anuncio en el Boletino ficial de 
Provincia.
- Lhimmayor 20 Junie de 1883.— 

El Alcalde, Pedro A. Mataró.—P. A. 
de A. Antonio Garoias, Secretario.

Núm. 2144.
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA.

Terminados los padrones del im
puesto equivalente á los de la sal, por 
concepto de territorial é industrial este 
pueblo, correspondiente al año econó
mico de 1883 á 84, quedan expuestos 
al pviblico de esta villa á efectos de 
reclamaciones’por espacio de diez días 
en la Secretaria de eite Ayuntamiento

Valldemosa 21 Junio de 1883.—El 
Alcalde Pedro Juan Juan.—P. A. 
del A. Rafael Torres, Secretario.

Num. 2145.
AYUNTAMIENTO DE SELVA.

El padrón del impuesto equivalente 
á los de sal de este termino y año de 
1883 á 84, eitará de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento du
rante cinco dias á contar desde la in
serción de este anuncio. Lo que se 
hace publico para los efectos de re
clamación.

Selva 22 Junio de 1883.—El Al
calde, Bartolomé Solivellas.

Núm. 2146.
AYUNTAMIENTO DE ESTALLECHS.

El repartimiento de la contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganade
ría de esta villa correspondiente al 
año económico próximo de 1883-84, 
se hallará de manifiesto en la Casa 
Consistorial de la misma por espacio I 
de cuatro días á efectos de reclama- I 
cion contando desde Ja inserción de ' 
este anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia.

Estallenchs 19 do Junio de 1883. 
—El Alcalde, Antonio Balaguer.— 
P. A. del A. Antonio Bosch, Secreta
rio.

Num. 2147.
D. Enrique del Todo ij Pont, Suez de 

primera instancia déla Anidad de Ibi- 
za y su partido.

En este Juzgado y Escribanía del 
presente actuario, por el procurador 
D. Juan Tur y Riera, en nombre de 
Antonio Clapés y Clapés, casado, ma
yor de edad, propietario y vecino de 
la parroquia de Nuestra Señora de Je
sús, se ha interpuesto demanda de me
nor cuantía contra María Cabanillas y 
Torres, ocompañada de su marido Jai
me Clapés y Clapés, Llosas, y María 
Torres y Juan, viuda de José Cabani
llas y Clapés, en nombre propio y en 
el concepto de representante legal 
de sus hijas menores de edaad, Eulalia, 
Magdalena, y Catalina Cabanillas y Tor
res, y todas en él de herederas legitimas, 
propietaria» Ja primera,)’ tresúltimas; 
y usufructuaria la segunda, del referido i 
José Cabanillas y Clapés, vecinas de la 
parroquia de Santa Eulalia; pero en I 

ignorado paradero la María Torres y 
Juan y sus tres referidas hijas Eulalia 
Magdalena y Catalina Cabanillas y 
Torres, en reclamación de seiscientas 
cinco pesetas que por capital é inte
reses quedo deber al demandante, el 
difunto José Cabanillas y Clapés, pa
dre y marido respective de las cinco 
demandadas; á cuya demanda se ha 
dado la siguiente providencia.—Provi
dencia Juez el Sr. D. Enrique del To
do y Pont.—Ibiza nueve de Junio de 
mil ochocientos ochenta y tres.—Cum
plido lo prevenido en la providencia 
anterior, con la unión de la demanda 
presentada y documentos con ella 
acompañados á las diligencias prepa
ratorias, que igualmente se acompa
ñaron, y en las que se compareció ó 
debió comparecerse; proveyendo á lo 
principal de dicha demanda con los 
otrossis con él relacionados: en virtud 
del poder acompañado, se tiene por 
parte legitima al procurador D. Juan 
Tur y Riera, en nombre y representa
ción del demandante D. Antonio Cla
pés y Clapés, para promover el pre
sente juicio; y constando en dichas di
ligencias preparatorias y por los demás 
documentos acompañados, suficiente
mente acreditada la personalidad le
gal de las demandadas, en el concepto 
que lo son, se admite dicha demanda, 
como de menor cuantía en virtud de 
lo manifestado en el tercer otrosí, 
cuanto ha lugar en derecho y sin per
juicio; y se confiere de ella traslado á 
dichas demandadas María Cabanillas 
y Torres, acompañada de su marido 
Jaime Chipés y Clapés, Llosas, y Ma
ría Torres y Juan en nombre propio y 
en concepto de representante legal de 
sus hijas menores" de edad, Eulalia, 
Magdalena y Catalina Cabanillas y 
f orres, y todas, en el de herederas le
gitimas, propietarias la primera y tres 
últimas y usufructuaria la tercera del 
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difunto José CabaniUas y Clapés; y 
habida consideración á que según se 
manifiesto en el primero y segundo 
otrosí, la primera de las demandadas, 
con su marido, residen en el término 
municipal de Santa Eulalia, y que las 
otras cuatro demandadas se han ausen- | 
tado del pueblo de Santa Eulalia, lu- j 
gar de su última residencia conocida, 
ignorándose su actual paradero, espí
dase carta orden al Juez municipal de 
dicho término de Santa Eulalia para 
la notificación y emplazamiento de la 
primera demandada acompañada de 
su marido, remitiendo con la carta 
b:dm una do las copias de la deman
da y documentos que se presentaron 
para su entrega en el acto de la noti
ficación, que servirá de emplazamien
to con arreglo á lo prevenido en el ar- 
ticu'o seiscientas ochenta y dos de la 
ley de Enjuiciamiento civil, y notifi
ques® esta providencia y emplácese á 
las demás demandadas ausentes, con 
ignorado paradero, por medio de edic
tos en la forma prevenida en el artícu
lo doscientos sesenta y nueve de la ley 
de Enjuiciamiento civil y con arreglo 
á lo preceptuado en el artículo seis- 
cjentos ochenta y tres de la misma, cu
yos edictos se publicarán en los sitios 
de costumbre é insertarán en el Bole
tín oficial ¿e la provincia y periódico 
de esta localidad, apercibiendo á di
chas demandadas de seguir el juicio 
en su rebeldía con los estrados del 
Juzgado; señalándose á dichas deman
dadas ausentes, á si comoá la presen
te el término de nueve días para com
parecer aquellas en el juicio y hacerlo 
y contestar la. demanda esto: todo se
gún se solicite en el primero y segun
do otrosí. Se tiene por hecha la mani
festación del torcer otrosí á los efectos 
de la cuantía de este juicio y también 
de las prevenidas en la ley del timbre, 
sin perjuicio del reintegro en su caso, 
como se pide ó debió pedirse en dicho 
otro»i ya que los indicados efectos son 
las procedentes; y se tiene también 
¡lor hecha la manifestación del cuarto 
y último otrosí á ios efectos legales, ú 
oportunos en justicia, como en el se 
pide. Lo manda y firma dicho Señor 
Juez de que doy fé —Todo. Lugar de 
rúbrica.-—Ante mi, Vicente Gotarre- 
dona y Juan.—Lugar de rúbrica.

Y siendo como queda dicho de ig
norado paradero las demandadas Ma- 
ra Torres y Juan y sus tres hijas me
nores Eulalia, Magdalena y Catalina 
Sabanillas y Torres, se les notifica, en 
virtud del presente edicto la providen
cia inserta en el mismo para que den
tro el término de nueve dias compa
rezcan en dicho Juzgado y por la re
ferida escribanía, á recibir la copia de 
la citada demanda y documentos 
acompañadas á la misma, cuya entre
ga le servirá de emplazamiento en for
ma, y ácontestarla;apercibidas de que 
trascurrido dicho término que empe
zará á contar desde la inserción del 
preáeute en el Boletín oficia) de esta 
provincia } periódico de esta localidad, 
sin haber comparecido so seguirá el 
juicio en su rebeldía con los estrados 
del Juzgado. Ibiza trece de Junio de 
mil ochocientos ochenta y tres.—En
rique del Todo.—Por Mto. de S. S., 
Vicente Gotarredona y Juan.

Núm. 2149
I). Vicente Gotarnedoña de Sarrcd- 
de, Escribano fiel Juagado de pri
mera instancia de! Partido de HAaa *
JJoy fé: que en el expediente juicio

declarativo de menor cuantía que se si- : provincia anulando el sorteo verifi- I 
guen en dicho Juzgadó á instnneia del cado por aquella Corporación para 
procurador D. Juan Tur y Riera, en designar los Concejales que debian 
representación de D. Juan Walhs y cesar en sus cargos en la última re- 
Valls como Director de la razón so
cial Wallis y Cómpañia contra Antonio
Torres y Mari Onavall, vecino que 
fue del pueblo de Santa Eulalia de 
esta isla y en la actualidad en ignorado 
paradero, y en su rebeldía los estra
dos del Juzgado: sobro reclamación 
de quinientas pesetas é intereses al 
seis por ciento, se ha dictado senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como signe.—En la Ciu
dad de Ibiza á veinte y seis de Enero 
de mil ochocientos ochenta y tres el 
Sr. D. Enrique del Todo y Pont ,Juez 
de primera de la mismaysupartido,ha
biendo Vistos estos autos ájuiciodecla
rativo de menor cuantía, entre partes 
de una como demandante D. Juan Wa
lhs y Valls, propietario y comerciante, 
vecino de esta Ciudad, quiem litigó con 
el carácter de Director Gerente de la 
Sociedad encomandita establecida en 
aquella, bajóla razón y con el nombre 
social Wallis y Compañía, y ha sido 
dirigido por el abogado D. José Ri- 
quer y Gelabert y representado por el 
procurador D. Juan Tur y Rier*, y de 
otra Antonio Torres y Mari, labrador, 
vecino que era del término municipal 
de Santa Eulalia, como demandado 
en nombre propio, y por su rebeldia 
los estrados del Juzgado sobre pago 
de maravedis dado á préstamo con 
sus intereses.—Fallo: que dando lu
gar á U demanda, debo condenar y 
condeno á Antonio Torres y Mari Ca
li a valí al pago dentro de tercero día á 
la Sociedad demandante ásu Gerente 
D. Juan Wallis y Valls del capital que 
le fue prestado importante quinientas 
pesetas con los intereses vencidos y 
que vencieren á razón del seis por 
ciento anual, y costas causadas y que 
se ocasionaren hasta su total y efec
tivo pago.— Asi por esta sentencia 
definitiva, que se notificará personal
mente al demandado rebelde, si asi 
lo pidiere el actor y pudiere aquel ser 
habido, y de otro modo se hará la no
tificación en la forma prevenida en el 
articulo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento civil, la 
pronuncia, manda y firma dicho Señor 
Juez de que yo el actuario doy fé.— 
Enrique del Todo.—Ante mi, Vicen
te Gotarredona. -

Y para que conste y á los efectos 
mandados en providencia de cinco del 
actual libro el presente en Ibiza á 
siete de Junio de mil ochocientos 
ochenta y tres.—V/ B.°, E. del Todo. 
—Vicente Gotarredona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
REAL ORDEN.

. Pasado á informe de la Sección 
de Gobernación del consejo de Es
tado el recurso de alzada interpues
to ante este Ministerio por el Presi
dente y la mayoría del Ayuntamien
to de esa capital contra una reso
lución de V. S. anulando el sorteo 
verificado por aquella Corporación 
para designar los Concejales que 
debian cesar en sus cargos en la 
úhima renovación bienal, con fecha 
l.° del actual ha emitido dicho alto 
Cuerpo el siguiente dictamen:

«Exmo. Sr.: La Sección ha exa
minado el recurso de alzada inter
puesto por el Presidente \ la mayoría 
del Ayuntamiento de Málaga contra 
una resolución del Gobernador de la

novación bienal.
Resulta del expediente que seis 

Concejales recurrieron en alzada an
te el Gobernador reclamado contra 
la validez de la sesión en que se 
efecluo dicho acto por haberse cele
brado fuera de los dias señalados 
para las ordinarias, y sin llenar to 
dos los requisitos que deben obser
varse en las convocatorias de las 
extraordinarias, pidiendo igualmen
te la anulación del sorteo por las in
formalidades que en el mismo con
currieron.

El Gobernador pidió informe á la 
Comisión provincial mas, sin espe
rará que lo emitiese y fundado en la 
urgencia del caso, se reclamo la 
devolución del expediente, y lo re
solvió anulando el sorteo por los 
defectos de que adolecía, y dispo
niendo que se verificase de nuevo, 
con cuya providencia dio ocasión al 
recurso elevado á V. E.

Observa la Subsecretaria de ese 
Mínisterioensu notaacerca del asun
to que la alzada dirigida al Goberna
dor abrazaba dos puntos: uno rela
tivo á la nulidad de la sesión de 26 
de Marzo, para cuya resolución era 
necesaria la audiencia de la Comi
sión provincial, con arreglo al articu
lo 171 de la ley Municipal, sin que 
la premura del tiempo justifique la 
falta de dicho requisto puesto que 
pudo ser convocada por el Goberna
dor con toda la urgencia que el caso 
reuueria, y el segundo referente á la 
nulidad del sorteo sobre la cual co
rrespondía entender y resolver á la 
Conrsion provincial, conforme á lo 
prescrito en el art. 99 de la ley Pro
vincial, por formar dicho acto parte 
integrante de las elecciones, hasta el 
punto de que prescindiendo de el, no 
podrían ser convocados los Colegios 
electorales. En su virtud, prosigue 
la Sebsecretaria, ya se trate de la 
validez de la sesión ó de la del sor
teo en la misma celebrado, no ha 
podido, sin infracción de las dispo
siciones legales, presindirse de la 
Comisión provincial para informar 
en el primer caso y resolver en el se
gundo; y propone, en su consecuen
cia, (iue se revoque la providen
cia del Gobernador de Málaga y se 
pase el recurso fallado á la Comi
sión provincial para que entienda en 
el mismo como proceda con arreglo 
á la ley.

La Sección se ha hecho cargo de
tenidamente de la cuestión iniciada 
por los recurrentes y tratada por la 
Subsecretaría de ese Ministerio acer
ca de si es el Gobernador ó la Co
misión provincial la llamada á cono
cer y resolver sobre la reclamación 
contra el sorteo para la designación 
de los Concejales que habían de ce
sar en la renovación bienal, y en
tiende que no es de admitir la opi
nión de que dicho sorteo forme par
te integrante de las elecciones mu
nicipales, sino que es independiente 
por completo de ellas y de todas sus 
operaciones, y constituye un mero 
acto de organización de los Ayunta
mientos relativo al tiempo que tos 
individuos que lo componen han de 
seguir formando parte de los mis
mos, puesto que no tiene más obje
to que|el de designar previamente 
los Conséjeles que han de salir de 

las expresadas Corporaciones en vir
tud de. lo dispuesto en el párrafo pri
mero del articulo 45 de la ley Muni
cipal, en el caso especial de que por 
haber sido elegidos algunos ó todos 
en igual fecha, no sea posible seña
lar los más antiguos; pero aun en la 
hipóte sis de que |)udiora conside
rarse el repetido sorteo romo acta 
electoral la reclamación presentado 
contra el mismo no seria de la com
petencia de la Comisión provincial, 
toda vez que el art. 99 de la ley Pro', 
vincial, al atribuirle la resolución de 
las reclamaciones y protestas con las 
elecciones municipales, lo hace úni
camente en los casos y lorma que la 
ley Municipal y la electoral establez
can; y como una y otra, disponen ta
xativamente en qué incidentes y trá
mites electorales ha de recurriese en 
alzada á las Comisiones provincia
les, y entre ellos no se halla el del 
sorteo de que se trata, es evidente 
que es de la competencia del Gober
nador el conocimiento y resolución 
dé la reclamación elevada contra el 
mismo.

, En este supuesto ha pasado la Sec
ción á examinar la providencia dic
tada por el Gobernador de Málaga, 
y sin entraren la cuestión de fondo, 
ha encontrado dos vicios sustancia
les de forma oue la invalidan por 
completo: es el primero haber pres
cindido para dictarla del informe de 
la Comisión provincial, con infrac
ción dei art. 171 de la ley Municipal; 
y el segundo haber hecho caso omi
so en ella de uno de los puntos prin
cipales de la alzada que se le dirigió, 
ó sea el relativo á la validez ó nuli
dad de la sesión del 26 de Marzo, en 
que se verificó .el sorteo tantas veces 
repetido.

Ha advertido de paso la Sección 
que en el acta de dicha sesión no 
está suficientemente clara la razón 
que hubo para verificar el sorteo 
mencionado, y convendría, por tan
to, que antes de remitir el Goberna
dor este expediente á informe de la 
Comisión provincial uniese al mis
mo una lista de los Concejales pro
pietarios del Ayuntamiento de Mála
ga, asi de los que se hallan en ejer
cicio como de los suspensos, indican
do la fecha en que cad¿i uno fué ele
gido.

Opina, en resumen, la Sección 
que procede declarar nula la reso
lución apelada del Gobernador de 
Málaga, y devolverle el expediente 
para que lo remita á la Comisión 
provincial a fin de que le informe 
con urgencia sobre la validez de la 
sesión celebrada por el Ayuntamien
to de la capital el 26 de Marzo último 
y del sorteo en la misma verifica- 
clos.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.) con el preinserto dicta
men, se ha servido resolver como en 
el mismo se propone; y al propio 
tiempo disponer se encarezca á V. S. 
y á esa Comisión provincial la ur
gencia en el cumplimiento délo pre
ceptuado en el último párrafo del 
informe que queda transcrito.

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y demás efectos, in
cluyéndole el expediente de su ra
zón. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 10 de Junio de 1883.

GULLON.
Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga. Gaceta 12 Junio.t 
PALMA.—Imp. de la Casa de Misericordia.
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